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tablones de anuncios de este Departamento (paseo de la Castellana,
162, y Alcalá 9 y 11).

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Madrid, 25 de junio de 1986.-EI Subsecretario, Miguel Martín
Femández.

nmo. Sr. Director general de Servicios.

FASCICULO SEGUNDO

17369 ORDEN de 27 de junio de 1986 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, este Ministerio de Economía y Hacienda acuerda anunciar
la provisión, por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Resolución podrán ser soliCitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

La adjudicación de puestos de trabajo a que se refiere el
apartado 41, párrafo segundo, de la Orden de 19 de febrero de 1975,
cuando implique un traslado de residencia del funcionario seleccio·
nado, se llevará a cabo mediante Orden, a propuesta de la
Secretaria de Hacienda, previo informe de la Delegación de
Hacienda a la que corresponda el puesto de trabajo. .

Segunda.-Los interesados dirigirán sus, solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen '
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y H"cienda,
en el modelo de instancia (anexo I), publicado con la Orden de 30
de enero de 1986 «<Boletín OficiaLdel Estado» de 1 de febrero).

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a la
Delegaciones de Hacienda o de los Tribúnales Económico-Admi
nistrativo, se cursarán dos solicitudes: Una. dirigida al ilustrísimo
señor Subsecretario del Departamento, con la simple relación al
dorso de cuantos puestos se solicitan, por riguroso orden de
preferencia, y otra segunda, al respectivo Delegado o Presidente, en .
la que, además de la citada relación, se alegarán los méritos que se
estimen oportunos, según modelos (anexos Ily IIl, respectiva·
mente), publicados con la Orden de 30 de enero de 1986 «<Boletín
Oficial del Estado» de I de febrero).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el dia siguente al de la
pubiicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», .
en el Registro General del Ministerio de Economia y Hacienda o
en el de la Delegación de Hacienda a que corresponda la vacante,
según se trate de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera
de Madrid. .

Cuarla.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes ,harán constar en la solicitud su
currículum vitae, en el que conste titulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracteris·
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 27 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Miguel Martin Femández.

Año CCCXXVI

17367 RESOLUCION de 25 de junio de 1986, de la Subse-'
cretaria, por la que se convocan pruebas selectivas
para proveer por el procedimiento de concurso-oposi
ción la contratación laboral de 14 plazas de Auxiliares
administrativos en. el Ministerio de Economía y
Hacienda.

nmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1986, esta Subsecretaria, en uso de las
competencias que le están atribuidas en el articulo 25 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ha resuelto:

Prirnero.-Convocar pruebas selectivas para la contratación
laboral de 14 plazas de Auxiliares Administrativos en este Ministe
rio con las características que se detallan en las bases' de la
convocatoria.

Segundo.-EI procedimiento selectivo se ajustará-a lo establecido
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre yen las bases de la convocatoria.

Tercero.-Las caractensticas de las plazas convocadas se detallan
en las bases de la convocatoria que se encuentran expuestas en los
tablones de anuricios de este Departamento (paseo de la Castellana,
162, y Alcalá 9 y 11). ~ .

Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

. Madrid, ,25 de junio de 1986.-EI Subsecretario, Miguel Martín
Femández.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

RESOLUCION de 25 de junio de 1986, de la Subse
cretaría. por la que se convocan pruebas selectivas
para proveer por el procedimiento de concurso de
méritos la contratación laboral de una plaza de Oficial
primero administrativo en el ,Winisterio de Economía
y Jiacienda.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
350/1986. de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1986, esta Subsecretaría, en uso de las
competencias que le están atnbuidas en el articulo 25 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ha resuelto:

Primero.-Co·nvocar pruebas selectivas para la contratación
. laboral de una plaza de Oficial primero administrativo en el
Ministerio' de Economía y Hacienda con las características que se
detallan en las bases de la convocatoria.

segundo.-El procedimiento selectivo se ajustará a lo establecido
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto 2123/1984,
de 19 de diciembre y en las bases de la convocatoria.

Tercero.-Las caracteristicas de la plaza convocada se detallan
en las bases de la convocatoria que se encuentran expuestas ~n los
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